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ANUNCIO de 3 de junio de 2015 sobre notificación de resolución de
modificación de condiciones en el expediente n.º JL13-0495-1, acogido al
Decreto 27/2013, de 12 de marzo. (2015082016)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución de modifi-
cación de condiciones que a continuación se especifica, se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común lo siguiente:

“Resolución individual de modificación de condiciones

Expediente: JL-13-0495-1.

CIF/NIF: 08836160C. 

Empresa: Sánchez Martín, Miguel Ángel. 

Domicilio: Plza. de Portugal, 12-1.º B. 

Municipio: 06001 Badajoz. 

Provincia: Badajoz.

FUNDAMENTOS DE HECHO 

1. Por Resolución Individual la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora de
fecha 28 de abril de 2014, se concedió a la entidad Sánchez Martín, Miguel Ángel al am-
paro del Decreto 27/2013, de 12 de marzo, gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-
contable, una subvención de 300,00 euros, desglosada en 2 pagos. 

2. Justificado el primer pago, el plazo máximo para presentar la solicitud de liquidación del
segundo pago finalizó el día 15/09/2014, no presentando dicha solicitud. 

3. Mediante trámite de audiencia de fecha 16/09/2014 (notificado el 09/10/2014) se le so-
licita justificar el periodo correspondiente al segundo pago para completar el expediente
de referencia, no aportándose dicha documentación; por tanto, solo están justificados los
gastos del periodo correspondiente a 8 meses del importe del primer pago, por lo que se
procederá a recalificar el expediente con pérdida parcial de la subvención, no procedién-
dose al segundo pago de 100,00 euros correspondientes al periodo de 4 meses. Todo ello
en aplicación de los artículos 15 y 18 del Decreto 27/2013, de 12 de marzo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. La competencia para resolver estas incidencias corresponde a la Directora General de Em-
presa y Actividad Emprendedora, por desconcentración, a propuesta del Jefe de Servicio
de Incentivos y Financiación Empresarial, conforme a lo establecido en el artículo 12.2 del
Decreto 27/2013, de 12 de marzo. 

2. Constatada la minoración en el gasto realizado y en virtud del artículo 15.2 del Decreto
27/2013, de 12 de marzo, que establece que en el supuesto de que “La cantidad justifi-
cada fuese inferior a la cantidad inicialmente aprobada, la liquidación a efectuar se reali-
zará por la cuantía realmente justificada y admitida como subvencionable sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 18 del presente decreto” se emite la siguiente 
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RESOLUCIÓN 

1. Modificar la Resolución de fecha 28 de abril de 2014, pasando a ser la subvención conce-
dida de 200,00 euros en lugar de 300,00 euros concedidos inicialmente.

2. El resto de las condiciones generales y particulares incluidas en la resolución originaria,
aceptadas en su día y que no han sido objeto de modificación quedan subsistentes.

Si usted no está de acuerdo con la presente resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, puede presentar recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Competitividad e In-
novación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con el artículo 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, así como en
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Mérida, 03/02/2015. La Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora. Fdo.: Can-
delaria Carrera Asturiano”.

Esta resolución se encuentra archivada en la Dirección General de Empresa y Actividad Em-
prendedora sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Mérida, a 3 de junio de 2015. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA. 

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 4 de junio de 2015 por el que se
hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación de la obra de "Extensión de la red científico
tecnológica de Extremadura a diversos centros educativos de Cáceres".
Expte.: O-002/20/15. (2015082071)

Advertido error en el texto del Anuncio de 4 de junio de 2015 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de la obra
de "Extensión de la red científico tecnológica de Extremadura a diversos centros educativos
de Cáceres". Expte.: O-002/20/15, publicado el DOE n.º 112, de 12 de junio, se procede a
su oportuna rectificación:

En la página 23042 en el punto 5. “GARANTÍAS”,


		2015-06-19T15:28:34+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




